
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Barcelona, 1 de abril de 2022 

 

 

De una parte, el señor Albert Salazar i Soler, director de centre 

de l’Hospital Universitari Vall d’Hebron. 

 

De la otra, el señor Augusto Poveda Ferrando, mayor de edad, 

domiciliado a efectos de este contrato, en la calle Chile, 8, 1º, 

edificio Azasol, 28290 Las Rozas. 

 

ACTUAN: El primero en representación de l’Hospital Universitari 

Vall d’Hebron, de acuerdo con lo que regula el artículo 10 h) de la 

la Ley 8/2007, de 30 de julio, de l’Institut Català de la Salut; y 

dado lo que prevé la Resolución de la Gerència de l’ICS, de 18 de 

marzo de 2010, por la cual se delega la competencia de las citadas 

facultades en los órganos responsables de la gestión y 

administración de sus centros asistenciales; y el segundo en nombre 

y representación de la entidad SODEXO IBERIA, SA, provista del NIF 

A08427296, en virtud del poder núm. 3200 otorgado ante el notario 

de Barcelona, señor Antonio Rosselló Mestre, en fecha 12 de 

novembre de 2018. 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Primero.- Se inició el expediente CSE/AH01/1101274453/22/PO por 

resolución del director de centro en fecha 2 de diciembre de 2021. 

 

Segundo.- El expediente fué aprobado por resolución de fecha 2 de 

diciembre de 2021. 

 

Tercero.- El expediente fué adjudicado por resolución de fecha 8 de 

marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 

 

Primera.- SODEXO IBERIA, SA se compromete a realizar “la 

contractació mixta del servei de menjadors i cafeteries de personal 

i de públic i l’explotació de les màquines expenedores de 

l’Hospital Universitari Vall d’Hebron”, con estricta sujeción al 

pliego de cláusulas administrativas particulares, de fecha 16 de 

agosto de 2021 y núm. CSE PO+SE AMUP-PO-01-21 y al pliego de 

prescripciones técnicas, que rigen la contratación y a este 

contrato. 

 
Segunda.- El importe de adjudicación de este contrato es de 

6.669.251,56 euros (IVA excluido) y de 7.336.176,72 euros (IVA 

incluido). 

 
Estos importes quedan desglosados anualmente de la siguiente 

manera: 

 
Gasto anual en comidas 

 

 

No obstante, al tratarse de un contrato con aplicación de precios 

unitarios, el importe corresponderá únicamente a la multiplicación 

de los mismos por las comidas servidas. Por tanto, como 

consecuencia, el importe de este contrato se adecuará a las 

necesidades de la Administración. 

 

 

 

 

  

Precio 

sin IVA 

Precio 

con IVA 

10% 

Comidas 

12 

meses 

Importe sin IVA Importe con IVA 

Almuerzos 3,89 € 4,28 € 270.515 1.052.303,35 € 1.157.533,69 € 

Cenas 3,89 € 4,28 € 149.554 581.765,06 € 639.941,57 € 

TOTAL 3,89 € 4,28 € 420.069 1.634.068,41 € 1.797.475,25 € 

     

 

 

 

  
Importe anual total extras 

quirófanos (sin IVA) 27.670,44 € 30.437,48 € 

      
Importe anual total extras PSPV 

(sin IVA) 5.574,04 € 6.131,44 € 

      
Importe total del volumen de 

facturación anual 1.667.312,89 € 1.834.044,18 € 



 

 

 

Estos importes serán abonados por la Generalitat de Catalunya en la 

forma prevista en el pliego de cláusulas particulares, previa 

presentación de la factura expedida de acuerdo con la normativa 

vigente sobre factura electrónica, en los plazos y condiciones 

establecidas en el artículo 198 de la LCSP , donde constará el 

número de pedido y el número de albarán correspondiente. 

 

 

Cánones sobre ventas anuales de la concesión 

 

Para el periodo del año 2022 el canon fijo será de 9 meses, 

proporcional a la vigencia adjudicada. 

 

 9 meses 

año 2022 Importe sin IVA Importe con IVA 

Canon 

fijo 225.000,00 € 272.250,00 € 

 

Canon fijo 

Importe sin 

IVA 

Importe con 

IVA 

Año 2023 300.000,00 € 363.000,00 € 

Año 2024 300.000,00 € 363.000,00 € 

Año 2025 300.000,00 € 363.000,00 € 

 

Para el periodo del año 2026 el canon fijo será de 3 meses, 

proporcional a la vigencia adjudicada. 

 

 3 meses 

año 2026 Importe sin IVA Importe con IVA 

Canon 

fijo 75.000,00 € 90.750,00 € 

 

A este canon fijo se le añadirá el importe del canon variable, 

aplicable a tramos de venta de la concesión (sin IVA), a partir del 

1 de enero de 2023.  

    

CANON VARIABLE SOBRE VENTAS ANUALES CONCESIÓN (sin IVA) 

DESDE HASTA 
% DEL 
TRAMO INCREMENTO DEL % 

          0 € 4.000.000 € 2,50%                 1,00% 

    4.000.001 € 6.000.000 € 7,00%                 10,00%  

  ≥6.000.001 €      14,00%                 70,00% 

 
 



 

 

 

Tercera.- El plazo de ejecución del presente contrato se iniciará 

el 1 de abril de 2022 y finalizará el 31 de marzo de 2026, 

prorrogable si así lo especifica el pliego de cláusulas 

particulares.  

 

Cuarta.- Se establece un plazo de garantía de 3 meses, contadores 

desde la fecha de ejecución del servicio objeto del contrato. 

 

Quinta.- Para responder al cumplimiento de este contrato, se ha 

constituido a favor de la administración una garantía definitiva 

por un importe de 500.000,00 euros en la Caixa General de Dipòsits 

de la Generalitat de Catalunya, tal y como se acredita con la 

exhibición del correspondiente resguardo en este acto. 

 

Sexta.- En este contrato no es procedente la revisión de precios. 

 

Septima.- En caso de demora en el cumplimiento del contrato, 

imputable a una u otra parte, se estará a las penalidades previstas 

en el pliego de cláusulas particulares. 

 

Octava.- El contratista presta su conformidad al pliego de 

cláusulas administrativas particulares núm. CSE PO+SE AMUP-PO-01-21 

de fecha 16 de agosto de 2021, y al pliego de prescripciones 

técnicas, que rigen el contrato y se somete, para todo aquello que 

no esté previsto, a los preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

Para que quede constancia de estos acuerdos, se firma este 

contrato, en el lugar y la fecha antes señalados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Albert Salazar i Soler    Augusto Poveda Ferrando 

Director de centre de l’HUVH   SODEXO IBERIA, SA 

 

Exp. núm.: CSE/AH01/1101274453/22/PO 
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